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ESQUEMA:

• La cobertura aseguradora de los riesgos 

hidrometeorológicos y climáticos.

• El Consorcio de Compensación de Seguros.

• Cambio climático, seguro y seguro agrario.



LA COBERTURA  ASEGURADORA 

DE LOS RIESGOS 

HIDROMETEOROLÓGICOS Y 

CLIMÁTICOS



Riesgos (peligros) hidrometeorológicos:
• Relacionados con la meteorología.

• Desencadenamiento rápido.

• Duración limitada.

• Efectos variables (dependiendo de su extensión), concentrados en 

el tiempo.

• Ciclones, depresiones, DANA, sistemas convectivos, tormentas…

• Lluvias fuertes, granizo, nevadas intensas, rayos, tempestades 

de viento, tornados, inundaciones…

Riesgos (peligros) climáticos:
• Relacionados con la climatología.

• Desencadenamiento lento.

• Límites temporales difíciles de precisar. Larga duración.

• Graves efectos, dilatados a lo largo del tiempo.

• Impactos directos o consecuenciales.

• Persistencia de altas presiones.

• Sequía, olas de frío y de calor, incendios forestales…



COBERTURA ASEGURADORA DE LOS RIESGOS NATURALES EN ESPAÑA

RIESGOS COBERTURA ASEGURADORA

RIESGOS NATURALES QUE AFECTAN A
BIENES Y PERSONAS

INCENDIO FORESTAL
LLUVIA, NIEVE, GRANIZO
ALUDES Y DESLIZAMIENTOS
VIENTOS FUERTES (<120 Km/h)

INUNDACIÓN
EMBATE DE MAR
VIENTOS FUERTES (>120 Km/h) Y TORNADO
TERREMOTO Y TSUNAMI
ERUPCIÓN VOLCÁNICA
METEORITOS

SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS
Extensión obligatoria de las pólizas suscritas por las 
aseguradoras privadas que cubre los riesgos 
extraordinarios. El Consorcio de Compensación de 
Seguros presta subsidiariamente esa cobertura.

RIESGOS NATURALES QUE AFECTAN A
LA AGRICULTURA Y GANADERÍA

INUNDACIÓN
SEQUÍA
VIENTOS FUERTES 
HELADA Y OLAS DE CALOR
GRANIZO
INCENDIO
…

SEGURO AGRARIO COMBINADO
Sistema de cobertura basado en un pool 
coasegurador (AGROSEGURO) de compañías 
aseguradoras privadas y el CCS, con el CCS como 
reasegurador.
Los asegurados (agricultores y ganaderos) tienen 
subsidios públicos (nacionales y autonómicos) para 
el pago de las primas.

SEGURO ORDINARIO
Las compañías aseguradoras privadas cubren estos 
riesgos, que tarifican libremente.



EL CONSORCIO DE 

COMPENSACIÓN DE SEGUROS



Recursos propios 

distintos

a los del Estado

Primas, recargos y producto 

de las inversiones

Personalidad jurídica

propia

Plena capacidad

de obrar

Consejo de 

Administración
Composición paritaria público-

privada

Sujeción a las leyes que 

regulan el mercado 

asegurador

Multifunción

Cooperación 

con el

mercado

Gestión de diversas 

soluciones para el seguro

CCS: 

Instrumento al servicio 

del sector asegurador 

español,  en el que está 

plenamente integrado

Entidad pública empresarial 

adscrita al Ministerio de 

Economía y  Empresa

Estatuto Legal (1991)

Complementariedad

Cooperación 

público-

privada

Flexibilidad y 

adaptabilidad

Presencia territorial
14 delegaciones territoriales 

(17 oficinas)

El Consorcio de Compensación de Seguros



FUNCIONES ASEGURADORAS

PERMANENTES

Una institución con múltiples funciones al servicio del mercado asegurador español

 Seguro de Riesgos Extraordinarios

• Daños en los bienes

• Daños en las personas

• Pérdida de beneficios

 Seguro Obligatorio del Automóvil

• Seguro directo

• Fondo de garantía

 Seguro Agrario Combinado

• Coaseguro

• Reaseguro

• Control peritaciones

 Seguro de Incendios Forestales

 Situaciones en que lo requiera el 

interés público y las circunstancias 

del mercado (por mayoría de 2/3 del 

Consejo de Administración)

 Operaciones de reaseguro

• Responsabilidad civil a terceros no 

pasajeros en riesgos de 

navegación aérea (2001-2002)

• Pérdida de beneficios por 

terrorismo (hasta 2004: inclusión en 

sistema riesgos extraordinarios)

• Riesgo de crédito (2009-2010)

 Actividad liquidadora de entidades aseguradoras

 Funciones informativas en el seguro de automóviles

• Fichero Informativo de Vehículos Asegurados (FIVA)

• Centro de información (accidentes en otros países)

 Otras funciones informativas 

• Gestión del Registro de Seguros Obligatorios

• Información de las primas del ramo de incendios

 Seguro de crédito a la exportación (Gestión del Fondo de Reserva)

 Responsabilidad medioambiental (Pool y Fondo)

 Prevención, divulgación, comunicación

OTRAS FUNCIONES 

ASEGURADORAS

FUNCIONES NO ASEGURADORAS

El Consorcio de Compensación de Seguros
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El Consorcio de Compensación de Seguros

El papel del CCS en el Seguro Agrario Combinado:

• El CCS es el reasegurador del SAC (para lo que se aplican distintos recargos 

sobre las primas, que dependen de la actividad y de los niveles de riesgo).

• El CCS está integrado en el cuadro de coaseguro (tomando un 10% del 

riesgo).

• El CCS supervisa las peritaciones.



El Consorcio de Compensación de Seguros

Asegurado Agroseguro
CCS

Coasegurador_n

CCS

Coasegurador_1

Subsidios:

ENESA

CC.AA.

Reasegurador: 
complementario en 

algunos casos
Estado

Prima
Prima

Indemnización Stop-loss

CCS: 

Control perit.

Agroseguro: 

Peritos

Gastos de

peritación

Contrato de

reaseguro

Contrato de

seguro
Reserva de 

estabilización

...

Esquema del SAC
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S.D., reaseguro y reserva de estabilización
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CAMBIO CLIMÁTICO, SEGURO Y

SEGURO AGRARIO



Cambio climático, seguro y seguro agrario

Ecuación del riesgo:

R = P x E x V
R: Riesgo

P: Peligro

E: Exposición

V: Vulnerabilidad

Un siniestro es la materialización de un riesgo

El seguro es un mecanismo para transferir, mediante

el pago de una prima, el riesgo a un tercero



Cambio climático, seguro y seguro agrario

Contexto: el medio físico



Cambio climático, seguro y seguro agrario

Contexto: el medio físico
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Cambio climático, seguro y seguro agrario
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Cambio climático, seguro y seguro agrario
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Cambio climático, seguro y seguro agrario

Fuente: Universidad Politécnica de Madrid/Agencia Europea del Medioambiente
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Fuente: Trnka et al. (2014)
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Cambio climático, seguro y seguro agrario

Evolución del peligro: el cambio climático, evidencias en España

Fuente: Efectos del cambio climático en España (AEMET, 2019)
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Evolución del peligro: el cambio climático, evidencias en España

Fuente: Joint Research Centre, Comisión Europea



Cambio climático, seguro y seguro agrario

⇒ P 

Evolución previsible del peligro (hipótesis):

Sequía, estrés hídrico y térmico de las plantas, olas de calor

Inundaciones

Granizo y precipitación intensa

Vientos fuertes

Olas de frío y heladas

Incendios forestales

Plagas



Cambio climático, seguro y seguro agrario

¿Entonces? ¿Seguirá siendo viable el seguro agrario?

• El seguro es un mecanismo de transferencia de riesgo, no una garantía absoluta

para resarcir cualquier daño. El seguro tiene sus límites.

• Para poder transferir el riesgo, este no debe exceder un determinado nivel que:

• comprometa la estabilidad financiera del sistema.

• haga que el seguro no sea económicamente rentable para el tomador.

• Para poder seguir controlando el riesgo, ante un aumento del peligro:

• se puede y debe actuar sobre la exposición al riesgo (coberturas del seguro)

• y sobre la vulnerabilidad (regadío, mallas antigranizo, adaptación de cultivos…)

Para R        y P        ⇒ E       y V 



www.consorseguros.es

Gracias por su atención

Visite la revista digital del CCS:

www.consorsegurosdigital.com


